
Vinces, 22 de Octubre del 2018 

Señor. 

Julián Cesar Cadena Desiderio 

Representante legal de la Compañía de Mototaxis MSC Francisco León Veas CFRALEVE SA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a 
transferir a favor del señora TINOCO BOHORQUEZ GLENDA PATRICIA (5) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

numeradas de la 180 a la 185 en el capital social de la COMPAÑÍA DE MOTOTAXIS MSC 

FRANCISCO LEON VEAS CFRALEVE S.A. , así como todos los derechos y obligaciones que 

de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a la vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

     
CADENA DESIDERIO JULIAN CESAR SRA. Tas GLENDA PATRICIA 

CEDENTE CESIONARIO 
CC.- 1201750468 CC.- 0503135527
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Emisor: NAZARENO CRUZ JACOBO MANUEL 
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